
En los próximos prespuestos 

CESM pide reinstaurar la jornada de 35 horas  

El sindicato médico pide al Ministerio de Hacienda que la antigua jornada laboral de 35 horas se incluya 

en los Presupuestos Generales de 2017. 
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Francisco Miralles, portavoz del Foro de la Profesión. (DM) 

La Confederación Estatal de Sindicatos Médicos (CESM) se ha fijado como 

prioridad recuperar la jornada laboral de 35 horas en el Sistema Nacional de 

Salud, por lo que insta al Ministerio de Hacienda y Función Pública a que se haga eco 

de ello en la elaboración de los Presupuestos Generales del próximo año. 

Hay que recordar que el ministerio se está reuniendo con los sindicatos de la Mesa 

General de Negociación para estudiar mejoras para los empleados públicos, pero aún 

no hay ningún compromiso en firme, puesto que el techo de gasto del próximo 

año aún no se ha fijado. 

CESM recuerda que, a raíz de la crisis, el Gobierno decidió en 2012 incrementar la 

jornada laboral de todos los trabajadores públicos hasta las 37,5 horas semanales, 

"dos horas y media más que las establecidas hasta entonces y que no han tenido 

ningún reflejo en las nóminas". En el sector sanitario, además, "han implicado en 

algunos casos la obligación de tener que trabajar los sábados para cumplir con el 

nuevo horario". 

El sindicato médico destaca que algunos gobiernos autonómicos , como Castilla-La 

Mancha y Andalucía, han intentado revertir la situación, pero apunta que el 

Gobierno debe asumir esta medida para que sea general y para que no suceda 
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como en la primera, en la que la decisión del Parlamento regional fue impugnada por 

Hacienda y tumbada por el Tribunal Constitucional, que señaló, como argumentó el 

Ejecutivo central, que la disposición recogida en los presupuestos de 2012 era de 

obligado cumplimiento para las autonomías. 

Carta a Dolors Montserrat 

El sindicato médico ha enviado una carta a la ministra de Sanidad, Dolors Montserrat, 

a la que ha trasladado esta petición, además de solicitar una reunión formal con ella 

para exponerle las principales inquietudes de los médicos. 

El secretario general de CESM, Francisco Miralles, puntualiza en esta carta que 

"desde 2010 el poder adquisitivo de los profesionales de la Medicina se ha 

reducido una media del 30 por ciento, mientras que la jornada ha aumentado en 2,5 

horas semanales y se ha incrementado la carga de trabajo por la disminución efectiva 

de plantillas". Además, insiste en la necesidad de combatir la precariedad laboral de 

los médicos, que "afecta a casi el 50 por ciento" de los profesionales.  

Asimismo, el sindicato médico también ha pedido que se recupere el consenso entre el 

Ministerio de Sanidad y el Foro de la Profesión Médica que cuajó en los acuerdos 

firmados en La Moncloa en julio de 2013. 
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